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DE LA PROVINCIA DE LOfiKOÑO
PARTE OFICIAL

---------o ii(. Que el Juez por su parte sustanciado el 
.articulo se negó à inhibirse sostenienao su 

PRESIDENGLV DEL CONSEJO ; jurisdicion en que el interdicto se proponía 
ni? MITVI^TRAQ corregir el abuso cometido por un parti—

L/C. iiilix OI nuo çQiar contra otro particular, y en que pues-
■ lo el comprador en la posesión pacífica de

la C()sa vendida, había cesado la compe- 
S. M. la Reina nuestra Señora tencia que para conocer de la querella 

i pudieran alegar las autoridades administra-(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

FARTE OFICIAL BE LA GACETA.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la pro­
vincia de León y el Juez de primera ins­
tancia (le Valencia de D. Juan, de los cua­
les resulta:

Que D. Juan Nuevo Rodriguez, José 
Pintor Parra y Valentin Cal vilo Alcoba 
vecinos de Villamaftan, acudieron ante el 
referido Juez en Mayo de 186i, con un 
interdicto de recobrar, contra su conveci- 
no Vicente Rivas, porque habiendo este 
último comprado al Eílado, en Diciembre 
anterior, un campo de 1res fanegas, siete 
eelemmes y dos cuartillos al sitio denomi­
nado San redro de Arenales, término del 
citado pueblo, se habia propasado á la­
brar y senabrar mayor extension de ler-

que la comprada, ocupando ciertas 
berras que los querellantes tenían en ar­
rendamiento y propiedad.-

1.* Que los hechas que motivaron el 
_______ j _____ interdicto, enouantoáquefueronejecula- 
Quo sustanciado el inlerdidlo sin audieu-

’ prador tfeclnó en sus tierras, no pueden 
menos de sor considerados como autos po­
sesorios, consecuencia del conlralo de ven-

cía del querellado; practicada la medición 
del terreno abarbechado por Rivas, y ( 
comprobado que eran cinco fanegas, cinco. ¡ 
celemines y nueve, palos, recayó auto | 
restitutorio, que fué consenlioo y llevado 
i efecto: <

Que en este estado, D. Vicente Rivas ! 
ucudió al Gobernador de la provincia so­
licitando requiriera de inhibición al Juz­
gado, porque, según decia, con el inter­
dicto se proponían los colonos de las tier­
ras vendidas por el Estado continuar la 
eposicion que babian presentado al com­
prador, al tiempo de la tornade posesión 
y que alterando los linderos de una here­
dad contigua ¡ntenlaban despojarle de 
parle del terreno compra :o:

. Que acogida favorablemente esta instan- 
el. Gobernador requirió de inhibición 

y Juez, fundándose en lo prescrito en las 
"«ales órdenes de 29 de Enero de 1849 «« « ——
y 8 de Mayo de 1839, y en lo que dispo- el Consejo de Estado en pleno,

ne el párrafo tercero, art. 84 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863:

tivas:
Que insistiendo el Gobernador en su re­

querimiento se suscitó el presente conflicto 
que ha seguido lodos sus Irámiles.

Visto el párrafo tercero art. Side la ley 
para e! gobierno y Administración de las 
provincias que reproduce lo dispuesto en 
la Real (irden de 20 de Setiembre de 1852 
y atribuye á los Consejos provinciales el 
conocimiento de las cuestiones contencio­
sas referentes á la validez, iuteligcncia y 
cumplimiento de los arriendos y ventas 
celebradas por la Adouinislracion provin- 
cial de Propiedades y Derechos del Estado 
y actos posesorios que de aquellos se de- 
riben hasta qne el comprador ó adjudica­
tario sea puesto definitivamente en posesión 
de dichos bienes; ‘

ViSta la Real orden de 25 de Enero de 
18i9 que declara conlen<‘.ioso administra­
tivo y de la competencia de esta jurisdi- 
cion lodo lo relativo á la valid»"z ó nulidad 
de; las ventas de Bienes Nacionales, á la 
interpretación de sus cláusulas, à ladesig- 
nacion de la cosa enag .nada y déclaracion 
de, la persona à quien se vendió y á la 
ejecución del contrato:

Considerando:

ta celebrado con el Estado, cuyo conoci­
miento se halla especial.aeule adgnado á 
las Autoridades y Tribunales de la Admi­
nistración con arreglo al art. 84, párrafo 
tercero de la ley de Gobierno y Adminis­
tración de las provincias:

2 .® Que babiénd(}S3 además suscilado 
duda acerca de la extension del terreno 
vendido, y sobre los linderos que el m's- 
mo tenga, en el caso de la presente com­
petencia, se hace necesario que por las 
Autoridades administrativas se designe de 
nuevo cual sea la cosa enajenada:

5 .’ Que presentado el interdicto al 
poco tiempo de la toma de posesión por 
parle del comprador, no debe entenderse 
que se hallaba este en el quieto y pacifico 
disfrute de sus derechos;

Conformándome ccn lo consultado por

_ En el expediente y autos de competen­
cia sus(;ilada entre el Gobernador de la 
provincia de Salamanca y el Juez de pri­
mera instancia de Bermillo de Sayago, de 
los cuales resulta:

Que à n()mbre de D. .José Maria Varona 
se presento en el referido Juzgado deman­
da ordinaria contra el Ayuntamiento de 
Palacios del Arzobispo, ejercitando la ac­
ción negatoria de servidumbre, á fin de 
que se declarase que los terrenos llamado.® 
Entradizos y Valdemiron no debían la de 
pastos que pretendía tener aquel pueblo, 
como pa le que eran de la dehesa de San- 
(arem, comprada por el demandante al 
Marqués de Palacios en 1836, y lindante 
por uno de los vienlo.s coa el referido pue- 

■ blo de Palacios del Arzobispo:
Que el Ayuntamiento demandado pre­

sentó como excepciones dilatorias la litis- 
pendencia, sobre que no articuló prueba 
y la iocompelencia del Juzgado por per­
tenecer al dé Ledesma en la provincia da 
Salamanca el terreno sobre que se liti­
gaba:

Qué desestimadas ámbas excepciones 
en primera y segunda instancia, contestó 
el AyuDtámh'Dto a la demanda pidiendo 
que se le absolviese de ella, fundado prin­
cipalmente en que ios terrenos de que se 
trataba estaban encía vados,'en la jurisdicion 
de aquel pueblo, y le peileneciao en pro­
piedad:

Que recibido el pleito á prueba despues 
de varios incidentes, y de unirse á los au­
tos diferentes documentos presentados por 
las parles, se practicó la que estas propu­
sieron, y hecha publicación de probanzas 
se recibió en el Juzgado un oficio del Go­
bernador de la provincia de Salamanca, 
en el cual le requería para que .se inhibie­
se del conocimiento del asunto, fondándo- 
se en que desde inmemorial venia poseyen­
do los Entradizos y Valdemiron el pueblo 
de Palacios del Arzobispo y constaban en 
su catastro, en que se había decidido á fa­
vor de la Administración una competencia 
suscitada sobre el aprovechamiento de los 
terrenos en cuestión,¡y en que estos habían 
sido monte antes de 1827 en que se rotu­
raron, y procedía el deslinde gubernativo 
de ellos; citando en su apoyo el Real de­
creto de 1.® de Abril de 1^46, la Real ór- 
den de 15 de Marzo de 1860 y el número

Vengo en decidir esta competencia á
favor de la Administración.

I Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Heal mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramon Maria 
Narvaez.

2 .® del art. 84 de la ley de 26 de Setiem­
bre de 1863:

' Que despues de sustanciado el artículo 
de competencia, declaró tenerla el Juzga­
do para conocer del asunto, apoyándose 
en que no eran monies los terrenos de que 
se trataba, y en que según el resultado de 
los autos, los vecinos de Pala(5ios pagaban 
renta á los de Sanlaren por los pastos de 
aquellos terrenos, y habían sido condena­
dos al pago ejecutivamente, y el deman­
dante satisfacía la contribución correspon­
diente á aquella parte de la dehesa en el 
pueblo de Moraleja, á que Sanlaren cor­
respondía; y finalmente en que se trataba 
de una cuestión de propiedad:

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, y teniendo en cuenta que en el 
mismo Gobierno de proxincia se instruía 
UQ expediente de deslinde, resultó el pre­
sente conflicto que ha seguido sus trámi­
tes:

Visto el Heal decreto de 1’ de Abril 
de 1816 y el número 2.® del art. 84 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 que en­
cargan á la Administración en la via gu­
bernativa y en la contenciosa el deslinde 
y amojonamienlo de los montes que per­
tenecen al Estado, á los pueblos ó á los 
establecimientos públicos, y de los que 
confinan con ellos en todo ó en parte, re­
servando las demás cuestiones de derecho 
civil á los Tribunales competentes:

Vista la Heal órden de 15 de Marzo de 
1860 que establece reglas para hacer los 
deslindes de montes:

Visto el Real decreto de 18 de Abril de 
1860, pu’ el cual se decidió á favor de la 
Administración la competencia suscitada 
entre las mismas Autoridades que la pre­
sente, con motivo de un interdicto promo­
vido á nombre de Ü. José Maria Varona 
contra vecinos de Palacios del Arzobispo, 
que en virtud de un. acuerdo de aquel A- 
yunlamieulo habían entrado sus gauados 
en el terreno llamada Entradizos:

Considerando:
1Que en el pleito sobre que se ha 

suscitado este conflicto se ejercita la acción 
negatoria de servidumbre, y se trata de 
un derecho real, cuyo conocimiento es pro­
pio y privativo de los Tribunales de justi­
cia en el correspondiente juicio plenario:

2 .° Que no siendo montes, aunque en 
algún tiempo lo hayan sido los terrenos 
sobre que versa el pleito ni sus colindan­
tes, ninguna aplicación tienen las disposi­
ciones invocadas por el Gobernador:

3 .® Que si alguna cuestión de deslinde 
puede haber respecto á los mencionados 
terrenos en cuanto al término jurisdiccional 
en que estén enclavados, esta es indepen­
diente de la propiedad, porque en nada 
afecta á los derecjljos dominicales la divi-



sioD territorial entre pueblos o provincias 
limítrofes:

4-.® Que la doctrina sentada en la de­
cision de competencia que se cda, no pue­
de-aplicarse á la cuestión presente, puesto 
qu ; alli se contrariaba por medio de in­
terdicto una providencia administrativa so­
bre aprovechamiento comunal, y aqui se 
litiga la existencia del mismo aprovecha­
miento y la propiedad de aquellos lerre- 
n s;

Conformándome condo consultado por 
el Cons’ jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa­
vor de la Autoriiiad judicial, s n perjuicio 
del deslinde entre los términos municipa­
les ó provinciales, que corresponde á la 
Administración.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Ma­
yo de mil ochocientos sesenta y cinco — 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre­
sidente del Con-ejo de Ministros, Ramon 
Maria Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Valencia ha negado la 
autorización solicitada por el Juzgado de 
primera instancia de Alcira para procesar 
a D. JoséSoianes, primer Teniente Alcal­
de de Simal de Valldigna, reaulla;

Que Salvador Ferrando y Plancha acu­
só al expresado Alcalde de haberlo dete­
nido en la cárcel pública, sin que se le 
hubiese formado causa, ni hubiese prece- 
ilido formalidad alguna:

Que en el sumario formado al efecto, 
varios testigos declararon, que hallándose 
reunidos en una casa en compañía del 
querellante, se presentó el mencionado 
Teniente Alcalde, y llamando à este últi­
mo, lo llevó á la cárcel, donde permane­
ció hasta el dia siguiente; añadiendo algu­
nos de los expresados testigos, que la lar­
de en que tuvo lugar este hecho se le 
encontró á Ferrando una gran navaja 
entre la manía, por lo que la Autoridad 
local le mando que no saliese aquella noche 
«le casa, y habiendo éste desobedecido la 
orden mencionada, el Teniente Alcalde lo 
condujo á la cárcel:

Que el Juez, de conformidad con el 
Promotor fiscal, solicitó del Gobernador de 
la provincia la autorización oportuna por 
haberobrado el Teniente Alcalde de Simat 
en uso de atribuciones administrativas, y 
no podérsele aplicar en su caso más que 
el párrafo primero, art. 293, deulo no 
comprendido eu la excepción establecida 
en el párrafo octavo, arl. 10 de la ley de 
25 de Setiembre de 1865:

Que la expresada Autoridad local de 
Simat, en su escrito de descargos elevado 
al Gobernador de la provincia, manifestó 
(jue el hecho de que se le acusaba, lo ha­
bía ejecutado para prolejer la seguridad 
de un vecino y castigar la desobediencia 
á mandatos anteriores:

Que en el mismo escrito pidió que varios 
testigos declarasen sobre los puntos del 
interrogatorio que al mismo acompañaba, 
lo que se llevó á efecto por haberlo acor­
dado así el Gobernador.

Que la expresada Autoridad superior de 
la provincia, conformándose con el Conse­
jo provincial, negó la autorización solici­
tada, por cuanto los cargos formulados 
contra el Teniente Alcaide de Simal se 
hallaban desvirtuados por la justificación 
testifical presentada por el mismo:

Visto el párrafo primero del art. 295 
del Código penal, que considera delin­
cuente al empleatlo público que ordenare 
ó ejecutare ilegalmenle y con incompe­
tencia manifiesta la detención de una per­
sona:

Visto el párrafo octavo, art. 10 déla 
ley de 25 de Setiembre de 1863, según el 
cual.00 es nece‘aria la autorización para 
perseguir los delitos de imposición de cas­
tigo personal, arrogándose facultades ju­
diciales:

Considerando que en el sumario aparece
probado <]ue el Teniente Alcalde de Simal 

detuvo en la cárcel á Salvador Ferrando 
para castigar desobediencias énleriores, y 
que para perseguir esta clase de delitos 
no es necesaria la autorización según el 
artículo citado de la ley para el gobierno 
y administración de las provincias:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar inncesaria la autori­
zación solicitada y lo acordado.

Dado en Aranjuez á dos de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri­
cado de la Real roano —El Presidente del 
Consejo de Miui-lros, Ramon María Nar­
vaez.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DS LOGROÑO.

PsÚxMERO 599.

Disponiendo la 2.* elección de 
un Diputado provincial por el par­
tido de Alfaro.

No habiendo tenido efecto en los días 
25 y 26 del corriente roes, la elección de 
un Diputado provincial por el parlidojudi- 
cial de la ciudad de Alfaro, anunciada en 
el Boletín oficial de esta provincia número 
68, correspondiente al dia 7 del actual por 
falla Je concurrencia de los electores, he 
dispuesto en uso de las atribuciones que 
me concede el artículo 30 de la ley para 
el gobierno y administración de las provin­
cias de 25 de Setiembre de 1863, se pro­
ceda á una segunda elección en los dias 
14 y 15 del próximo mes de Julio en la 
Sala consistorial de dicha ciudad de Alfa- 
faro, bajo las mismas prescripciones que 
se mencionan en la circular inserta en el 
citado Bolelin de 7 del corriente mes. Lo­
ger ño 28 de Junio de Dionisio de 
Revuelta

NUMERO 591.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Se recuerda el cumplimiento de 
la circular referente á los indivi­
duos destinados como fuerza pú­
blica, á la seguridad de las cosas 
y personas.

Los Alcaldes de los pueblos expresados 
á continuación no han remitido aun à este 
Gobierno los estados, cuya formación se 
previno en circular fecha 30 de Mayo úl­
timo, inserta en el Bolelin correspondiente 
al 2 actual.

En su. consecuencia, prevengo á las Au­
toridades aludidas,que, si no ponen en roi 
disposición dichoseslados, en el preciso tér­
mino de dos dias, usaré contra las mismas 
del apremio, hasta dejar asegurado este 
servicio. Logr ño 26 de Junio de 1865.— 
Dionisio de lleiuelta.

Rincón de Soto.
Arnedillo.
Bergasa.
Enciso.
Poyales.
Robres.
Tudelilla.
Turruncun.
Zarzosa.
Ausejo.
Pradejón.
Cornago.
Igea.
Abalos.
Ruñas.
Castañares de Rioja.
Cellorigo. 
Cihuri.
Zarratón.
Albelda.

Cenicero
Fuenmayor.
Viguera.
Laguniüa.
Lardero.
Sorzano.
Soléá.
Areuzana de Abajo.
Arenzana de Arriba.
Badarán.
Canillas.
Cañas.
Cárdenas.
Castroviejo.
Estollo.
Huércanos.
Ledesraa.
Manjarrés.
Mansilla.
Santa Coloma.
Aldeanueva de Cameros.
Villaverde.
Viniegra de Arriba.
Grañon.
Leiva.
Sanlurde.
Saoturdejo.
Zorraquin.
Almarza.
Ornillos.
Nieva de Cameros.
Pinillos.
Pradillo.
Basilio (hI)
Soto de Cameros.
Torrecilla de Cameros 
Trevijano.
Villanueva de Cameros

NUMERO 592.
Se anuncia el nombre de la huér­

fana á quien se ha adjudicado el 
premio de 2.500 rs , en el sorteo 
de la lotería del 23 del corriente

El limo Sr. Director general de Lote­
rías, con fecha 23 del actual, me dice lo 
que sigue.

«En el sorteo celebrado en este dia, pa­
raadjudicar el premio de 2,ó00 rs coo- 
cedido encada acto á las huérfanas de Mi­
litares y Patriotas muertos en campaña, 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
María Santos Perez Ramiro, hija de D Joa­
quin, vecino de Cervera del rio Aihama, 
mu< rio en el campo del honor.

Lo que se inserta en este periódico ofi­
cial para que llegue á noticia de la intere­
sada. Logroño 26 de Junio de ’.865.— 
Dionisio de Revuelta.

NUMERO 593.
Habiéndome hecho presente el Médico 

director de los Baños míuero-racdicinales 
de Arnedillo, que ni por las autoridades lo­
cales ni por los profesores facultativos ti­
tulares de la mayor parte de los pueblos 
de esta provincia, se cumplen las preven­
ciones de la Real orden de 31 de Julio úl­
timo, en la eslension de los documentos 
necesarios para acreditar la pobreza de 
los que en tal concepto se presentan y as­
piran al uso gratuito de las aguas de dicho 
esUblecimienlo, he acordado reproducir en 
este perió ¡ico oficial la inserción de pre­
citada Real orden, previniendo á los Al­
caldes y Profesores en la ciencia de curar, 
que bajo su responsabilidad se at<»mperen 
en un todo á sus disposiciones en la osten­
sión de referidos documentos, procurando 
los primeros dar toda la publicidad posible 
à la presente circular y Real órden á que 
se refiere, ora para evitar los perjuicios 
que à los realmente menesterosos pudiera 
causar su ignorancia, ora para que los 
que no se hallan en tal caso, omitan dili­
gencias que en último resultado no pueden 
ni deben producirles el beneficio esclusiva- 
mente concedido al indigente, ora fioal- 
meote para que entre los propietarios de 

loíéSlablccimientes balnearios y sus Mé* 
dícos directores no se promuevan contien­
das con los que sin la documentación cor- 
repondienfe pretenden se les admita y asis­
ta como tales pobres.

Logroño 27 de Junio de 1865.—Dioni­
sio de Revuelta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sani­
dad.—iVegociado 4.®

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe­
diente instruido à instancia del Médico 
director de los baños de Trillo solicitando 
se establezca una regla fija para extender 
los documentos que deben presentar los 
pebres concurrentes á los establecimientos 
balnearios con el fin de acreditar su pobre­
za; y considerando imperiosa la necesidad 
de restringir los abusos que en este parti­
cular se vienen cometiendo según las cons­
tantes quejas de los Directores de baños, 
y facilitar al mismo tiempo à las pobres 
de solemnidad el benéfico uso de ciertas 
aguas minerales, S. M. de acuerdo con lo 
consultado por el consejo de Sanidad del 
Reino, se ha servido resolver que en lo su­
cesivo para usar gratuitamente las aguas 
minero-medicinales, se requieren las si­
guientes condiciones:
1Las señaladas en la Realórden de 

4 de Junio de 1861.
2.‘ Certificación del profesor que pres­

criba las aguas minerales;
Y 3.* Documento que acredíte no ha­

ber sido socorrido para-este objeto con li­
mosna de alguna Corporación benéfica. 
Solamente cuando concurran las expresa­
das circunstancias, deberá considerarse al 
interesado como pobre para el uso de las 
aguas.

Es al propio tiempo la voluntad de la 
Reina (Q. D. G.) que esta soberana dispo­
sición se publique en los Boletines oficia­
les y como edil lo en las casas de Ayunta­
miento, cuidando V. S. de comunicarla á 
los Directores de establecimientos balnea­
rios en esa provincia, y encargando seve­
ramente á los Alcaldes la fiel interpreta­
ción de los deseo.s del Gobierno que no es 
otra que el aliviar la suerte y contribuir 
al restablecimiento de la salud de los po­
bres de solemnidad ó de lo.s que carecen 
de lo necesario para vivir.

Asimismo recomendará V. S. á los Mé­
dicos directores de los indicados estable­
cimientos que cuando tengan motivos fun­
dados para sospechar que los que se pre­
sentan como pobre- no lo son efectivamen­
te, acudan al Gobierno de la provincia de 
donde procedan con objeto de que se a Jop- 
ten las medidas convenientes al mayor es- 
Clarecimienio de la verdad; y en el caso 
de resultar fundada la queja, se castigue 
al Alcalde infractor de lo que determina 
esta disposición y al Profesor que prescri­
bió las aguas, el cual en su certificación 
expresará asimismo las condiciones del 
eufi'rmo, conminando á este con las pena.s 
pecuoiarias y además con el pago de los 
honorarios que como de clase acomodada 
debió satbfacer.

Por úll mo, se publicará en los Boleti­
nes oficiales de las provincias el nombre 
de todos los infractores de esta Real órden 
en justa expiación de la usurpación que 
puedan cometer tos más y la complicidad 
que puedan aceptar los otros.

De la de S. M. lo comunico á V. S. pa­
ra su inteligencia y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. San Il­
defonso 31 de Julio de 1864.—Cánovas.— 
Sr. Gobernador de la provincia de......

NUMERO 589.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

EsUodo para terotinar el 4.* trimestre



déf actual año económico, creo (te mi de­
bt r recordar á los Sres. Alcaldes la obli­
gación en que se hallan de remitir á esta 
Adniioistraciim las ceriificaciones de las 
cantidades que durante el mismo hubieren 
ingresado en las l'epositarías de fon los 
municipales de las cuales corresponde al 
Estado el 20 por 100 sin omitirlas en ca­
so negativo, procurando verificarlo antes

NÚMERO 594.
HOSPITAL MILITAR DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han a Iquirido en este Hospital para el suministro á los 
enfermos del mismo en los dias del presente mes que á continuación se manifiestan 
con expresión de los nomb. es de los sugetos á quienes se ha hecho la compra de los 
indicados artículos y precios á que se ha verificado.

. cís.
D1.\S.

PUNTOS DONDE 
SE HAN HECHO 
L.iS COMPRAS.

NOMBRES 
DE 

LOS VENDEDORES.

ARTÍCULOS 
Ï CANTIDADES 
ADQUIRIDAS.

PREi

fís. vn

6 Logroño. Pedro Perez 2 arrobas de Tocino á 909 id. Paula Arbeg. 3 id. de Aceite á 64» id- Pedro Perez. 3 id. de Arroz á 3411 id. id. 5 id. (le Garbanzos á 36
8 id. id 8 id. de Patatas á 63 id. id. 6 libras de Azúcar á .3

20 id. José Brieva* 6 id. de Chocolate á 622 id. Antonio Díaz. 20 arrobasde Carbon á 4'19 il. id. - 150 id. de Leña á 1,
24 id. Pedro Perez. 1 id. de Velas á 76
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Logroño 27 de Junio de 1869.—El Adraioislrador, Julio Zabaleta. 
Comisario de Guerra Inspector, Darío del Alcázar.

- V ° B.*—El

NÚMERO 587. (juin Perez Comolo.—Por mandado de su 
Señoría, Juan Farias.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de este Par­
tido ydeHacienad déla provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
D. Gregorio Duran Beadigues, natural de 
villa-Feliche, oficial primero que fué de 
la Administración principal de Pi opieda­
des y Derechos del Estadode esta provin­
cia, para que en término de treinta dias, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario, con el fin de requerirle para 
que verifique el pago de las costas y gas­
tos del juicio en que fué condenado, en 
causa que se le siguió sobre malversación 
(le fondos públicos y abandono de su des­
tino, bajo apercibimiento de que de no ha­
cerlo, le parará el perjuicio que hava lu­
gar-

Dado en Logroño á veintidós de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Joa- 
qui8 Perez Comolo.—Por '.randado Je su 
Señoría, Plácido Aragon.

NÚMERO 588.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita, llama y empla­
za à Hilario Iser y Gonzalez, conocido por 
collada, carpintero, casado y vecino de es­
ta ciudad, de treinta y ocho años, para 
Que en el término de nueve dias que por 
primero se le señala á contar desde el en 
que aparezca inserto este edicto en al Bo­
ldin oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en éste Juzgado ó cár­
cel del partido á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que en el 
mismo se instruye por el oficio del infras­
crito Escribano, sobre lesion grave y muer­
te sub.siguienle á Prudencio Miguel infe­
rida aquella el dia diez del mes actual, en 
®8ta Capital, con apercibimiento que de 
no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á veintitrés de Junio 
Wil Qçhocieulos sesenta y cinco — Joa-

3
del d:a 3 del próximo roes de Julio. Este
servicio tan recomendado por la Direcciou 
general del ramo, rae prometo se cumpli­
rá por los citados funcionarios con la pun­
tualidad de que tienen dadas pruebas, evi­
tando así adoptar ios medios coercitivos 
tan sensibles para esta oficina.

Logroño 26 de Junio de 1863.—Lean­
dro García Escudero.

NÚMERO 590.

AYUNUMIENTO CONSTITUCIONAL 
de t síelía.

El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Estella hace saber: Que habien­
do obtenido permiso de la Excma. Dipu­
tación provincial para enlosar los cubier­
tos ó soportales de la plaza de la consti­
tución, hacer andenes adosados y una 
carretera adoquinada en la misma plaza, 
y construir en fin algunas otras obras, con 
sugecion al plano, piesupuesto y pliego 
de condiciones, formado por el arquitec­
to D. Anselmo Vicuña; ha determinado 
sacar á pública subasta la ejecución de 
todas esas obras, cuyo coste esia regulado 
en la cantidad de dos cientos treinta y 
ocho rail seis cientos sesenta y cinco rea­
les vn.

El remátese c-lebrará á la hora de las 
once de la mañana del diez y siete de Ju­
lio próximo en una sola candela, ó en un 
solo acto, pero sin perjuicio de la mejora 
de la sexta parle, que podrá hacerse den­
tro de los seis dias siguientes, conforme á 
la ley de esta provincia, y de la nueva 
subasta á que en tai caso habrá lugar den­
tro de los cuatro dias inmediatos, con ar­
reglo á la misma ley.

Los que traten, pues, (le interesarse en 
el remate, podrán acudir en el dia desig­
nado á la sala consistorial, donde se ha de 
celebrar; debiendo tener entendido que el 
que haya de presentarse como licitador, 
ha de consignar previ,m ’ole en la deposi­
taría del Ayuntamiento la cantidad de diez 
mil rs. vn. en metálico.

El plano, presupuesto y pliego de 
diciones estarán de manifi sto en la 
cretaria de la misma corporación.

Estella 20 de Junio de 1865.—El 
calde Presidente, Ignacio Razquin.

----

con- 
Se-

AU

NUMERO 595.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza*

£1 Exemo. Sr. Director general de los-

truccion pública con fecha 9 del actual roe 
remite el siguiente anuncio.

í «Está vacante en el Inslilulo de 2.* en­
señanza de las islas Canarias, la cátedra 
de lengua francesa dolada con el sueldo 
anual de seis mil reales vn., la cual ha 
de proveerse por oposición como prescri­
be el artículo 208 de la ley de 9 de Se­
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la Uni­
versidad de Sevilla, en la forma preveni­
da en el título segundo del reglamento de 
1.® de Mayo de 1864. Para ser admitido 
á la oposición, se necesita —1.® Tener 
24 años edad.—2.® Haber observado una 
conducta moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogable de dos me­
ses á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.® del art. 8.® del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción publica: 
Comparación entre la sintáxis castellana y 
francesa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8.® del citado reglamento de 
l.®de Mayo de 1864, se publica en los 
Boletines de las provincias de este distri­
to á los efectos oportunos Zaragoza 26 de 
Juniü de 1863 —El Vice Rector interino, 
Jorge Sichar.

NUMERO 596.
El Exemo. Sr. Director general de Ins- 

trucc.on pública con fecha 9 del actual me 
remite el siguiente anuncio.

«Están vacantes en los Institutos de 2.® 
enseñanza de Gerona, Figueras y Torlosa, 
las cátedras de Física y Química dotadas 
con el sueldo anual de ocho mil rs , las 
cuales han de proveerse por oposición co­
mo prescribe el artículo 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la Uni­
versidad de Barcelona en la forma preve­
nida en el título segundo del reglamento 
de 1 ® de Mayo de 1864. Para ser admili* 
do á la oposición se necesita.—1.® Ser es­
pañol.—2.® Tener 24 años de edad.—3.® 
Haber observado una conducta moral irre­
prensible.—4.® Ser Bachiller en la facul­
tad de Ciencias, ó tener alguno de los tí­
tulos que habilitaban para hacer oposición 
á dichas cáledrás ánles de publicarse la 
ley de 1857.

Los aspirantes presentarán en esla Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogable de dos me­
ses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el párrafo 
4 ® del artículo 8.® del mismo reglamen­
to, sobré el lema siguiente, que ha seña­
lado el Real Consejo de luslruccion públi­
ca: «Temperatura en general y aparatos 
para medirla »

NOTA. El que obtenga la cátedra 
del Instituto de Figueras, deberá dar la 
enseñanza de Historia natural del mismo 
establecimiento, sin aumento de sueldo ni 
gratificación.

Y en cumplimíQntp de lo prevenido en
el artículo 8-\deI citado reglamento de I.’ del ar 4 cu lo 8." del wUwo regUmeoU,

l.°de Mayo de 1864, se publica en los 
Boletines de las provincias de este distrito 
á los efriclos oportunos. Zaragoza 26 de 
Junio de 1865.—El Vice Rector interino, 
Jorge Sichar.

NÚMERO 597.
El Exemo. Sr. Director general de Ins­

trucción pública con fecha 9 del actual me 
remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en el Instituto de 2." en­
señanza de Lugo una de las Cátedras de 
Matemáticas dolada con el sueldo anual de 
ocho mil rs. vn. la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el artículo 
208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 

Los ejercicios se verificarán en la Uni­
versidad de Santiago en la forma prevenida 
en el lílulo segundo del reglamento de 1.® 
de Mayo de 1864. Para ser admitido á la 
oposición, se necesita—1.® Ser español. 
—2.® Tener 24 años de edad.—3.® Haber 
observado una conducta moral irreprensi­
ble.—4.® Ser Bachiller en la facultad de 
Ciencias, ó tener alguno de los títulos que 
habilitaban para hacer oposición á dichas 
cátedras antes de la publicación de la ley 
de 1857.

Los aspirantes preseitarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.® del artículo 8. del mismo reglamento 
sobre el lema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: 
Semejanza de los polígonos.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 8.® del citado reglamento de I.® de 
Mayo de 1864, se publica en los Boletines 
de|las provincias de este distrito á los efec­
tos oportunos.

Zaragoza 22 de Junio de 1865.—El 
Rector, Pabh' Gonzalez Huebra.

NUMERO 598.
El Exemo. Sr. Director general de Ins­

trucción pública con fecha 9 del actual me 
remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en el Instituto de 2.* 
Enseñanza de Tarragona la Cátedra de 
Química aplicada á las artes dotada con 
el sueldo anual de ocho mil rs. vn. la cnal 
ha de proveerse por oposición como pres­
cribe el art. 208 de la ley de 9 de Se­
tiembre de 1837.

Los ejercicios se verificarán en la Uni­
versidad de Barcelona en la forma preve­
nida en el título segundo del reglamento 
de 1.” de Mayo de 1864. Para ser admi­
tido á la oposición, se necesita.—d.* Ser 
español.—2.* Tener 24 años de edad,— 
3.* Haber observado una conducta moral 
irreprensible.—4.*Ser Ingeniero Industrial 
Químico ó Licenciado en la facultad ríe 
Ciencias, sección de las físico-químicas.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta; y ¿compafiarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo



»<)bre bl Uma siguicDte^ que ha sefialado 
el Reil Cons<^jo de loslruccion pública: De 
las. potasas del coneercio y proceditnienlos 
para medir su riqueza alcalioa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 8.® del citado reglamento de Í.°d8 ’ 
Hijo de 186i, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito à los efec­
tos oportunos.

Zaragoza 21 de Junio de 1865. —El
Rector, Pablo Gonzalez Huebra.

----- K*-----

A.MXCÍOS.
Hallándose terminado el reparUmieulo 

de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de seis dias en la Secretarla de 
Ayuntamiento. Arenzana de Abajo 22 de 
Junio de 186.5—-El Alcalde, Estanislao 
del Castillo.—Silverio Prado, Secretario.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de seis dias en la Secretaria de 
Ayunlamieoto. Ventosa de Junio de 
1865.—P. A. D. A.—El Teniente, Ci­
priano Nalda.

Hal ándose terminado el repartimiento 
de la c< ntribucion territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estara de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Nestares 22 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Cosme Gimentz.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 a 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Calahorra 27 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Manuel Adan.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Cervera del rioAlhama 26 
de Junio de 1865.—El Tenienle Alcalde 
1.*, Antonio Miguel y León.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por lér- 
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Hormilla 28 de Junio de 
1665.—El Alcalde, Ciríaco Orluño.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 186.5 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Albelda 26 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Pedro Trevijano.

ESTABLECIMIENTO DE GRABADOS
de sellos en bronce, y timbres para 

sellar en seco zililes al comercio 
y particulares,

DE PEREZ HERMANOS, 
calle de Mercaderes, núm. 18,

Perez, grabador de toda clase de sellos 
çn bronce^ ofrece á tos Sres. Guras pár-

A
row. Ayuntamientos, Alcaides, Jueces 
do Paz, particulares ÿ demás córporaeio- 
nes que gusten servirse de sus conocimfen- 
los en elarte, no necesitan más que man­
dar la inscripción que haya de ponerse, el 
nombre de la Parroquia, el del Santo o las 
armas que hayan de fijarse en el escudo, i 
y al momento serán complacidos en su ’ 
enca'’go con toda perfección. Precio de di­
chos sellos con caja y tinta coriespondien- 
te 80 rs. vn.

Timbres para sellar en seco.

Nadie ignora que el uso de dichos tim­
bres vá lomando cada dia mayor progreso 
lo mismo en las oficinas y escritorios, que 
por los particulares, porque además de evi­
tar faleificaciones de documentos, sirven 
para encabezamientos de cartas y para 
hacer tarj. las:

Se suplica à las perdonas que deseen 
poseer tan útil objeto, se dignen escribir 
á dicho grava lor, y quedarán convencidas 
de que por su bonita forma solidez, no les 
dejará nada que desear.

El precio de di hos timbres con nombre 
y apellido, 40 rs. vn. uno.

Ha Pegado á esta la muy distinguida 
Profesora y Concertista de Piano Sra. Do­
ña Penélope Bigazzi de Geloso, en compa­
ñía de su esposo D. Francisco Geloso: am ­
bos Italianos, Retratista, Pintor del Sr. 
Laurent, condecorado por S. M. la Reina.- 
el dicho Artista hice retratos al Olio de 
tamaño natural, á la Miniatura y Aguado.

La Señora de Geloso, dará un Concierto 
dentro de unos dias, y teniendo que que­
darse su esposo en esta una temporada le­
niendo trabajo, dará lecciones de Piano y 
Canto.

La casa habitación de susodichos seño­
res son por abura Calle de la Caballería 
número 13.

Las personas que deseen ber su trabajo 
podrán hacerlo en casa de Fontana

CON REAL PRIVILEGIO ES-
CLÜSIVO

PLUMAS METÁLIAS 
para enseñar la letra española en 

las Escuelas,

(PRÉVIA L.\ VENIA Y ACEPTACION DE S. M ) 

Á S- A. R. EL SERENÍSIMO SEÑOR 
PRIECIPE DE ASTURIAS

POR

D. Juan liaría de Fgúren
Inspector de i * enseñanza.

La decadencia de la letra española en 
estos últimos tiempos es un hecho recono­
cido por lodos, y la constante observación 
sobre el terreno práctico, á la cual esta­
mos sugelos por razon de nuestro destino, 
nos ha demostrado que infiuye mucho en 
ella el corle de la pluma

Efectivamente, para que los niños pro­
gresen en la escritura es indispensable que 
la tengan siempre bien tajada, lo que es 
muy difícil conseguir en lasescuelasde nu­
merosa concurrencia, pues, aunque el Maes­
tro posea grao aptitud práctica para cor­
tar la pluma, necesitaría para hacer bien 
esta operación mas tiempo del que dispo­
ne de ordinario en la escuela, y fuera de 
las horas de clase son pocos los que pue­
den ocuparse en esle trabajo. Pero ano á 
los que así lo hicieran les ocurre que, can­
sándose pronto las de ave, tienen que ta­
jarlas frecuentemente durante la clase de 
escritura, lo que obliga al Maestro à des­

atender las correcciones ó de îo coniræio 
hace escribir al niño con mala pluma y por 
consiguiente á disgusto, Cs,ñ gravé perjui­
cio de la enseñanza.

Además de esto, la materia misma y la 
diferente calidad de Ls plumas de ave, su 
estado lan desigual con la influencia direc­
ta que sobre ellas ejercen varios agentes 
naturales y otras circunstancias bien co­
nocidas por los prácticos, se oponen á que 
se coQser venen buen estado por mucho tiem­
po aunque hayan sido bien preparadas, 
prestándose también á facilitar en los ni­
ños la excesiva presión, con la cual es im­
posible escribir bien la cursiva española.

Y si el uso de las plumas de ave y la 
necesidad de tajarlas ofrece tantos incon 
venientes á los Maestros que cuentan con 
la habilidad práctica que hemos supueslo 
¿qué sucederá á los ancianos que con la 
vista cansada y trémulo el pulso tienen á 
su cargo una escuela de cien niños? Qué al 
Maestro joven, poco práctico en cortar 
plumas, cuando tiene que dirigir la escue­
ta única de una crecida población? Y qué 
de dificultades no se ofrecen á las Maestras 
que se examinan sin mas preparación que 
unos cuantos meses de estudios teóricos? 
A unos y otras les ocurre con frecuencia 
que gastan en preparar las plumas la ma­
yor parle del tiempo destinado à la escri­
tura, y no pudiendo atender como convie­
ne à esta enseñanza, los niños abandona­
dos à si mismos tardan mucho en aprender 
á mal escribir, inhabilitándose á veces pa­
ra hacerlo bien en lo sucesivo por los ma­
los y viciosos hábitos que contraen en la 
manera de tomar y dirigir la pluma, cuan­
do no se acude á otro medio peor hacién­
doles eser bir aun en hs primeras reglas 
del paulado con las de acero delgadas, cu­
yo corle siempre es opuesto al que se re­
quiere para la letra española.

Con el deseo, pues de evitar estos in­
convenientes, ertimos oportuno, y hasta 
no deber nuestro, procurar otros medios 
mas adecúa ios a la enseñai-za de la letra 
española en las escuelas, y al efecto hemos 
construido cinco plumas metálicas de un 
corle especial, graduadas en sus dimen- 
sioi-es de manera que se acomodan per- 
feclamente á los difr-renles paulados mas 
usuales, distinguiéndose por el número que 
cada una lleva desde el uno a! cinco inclu­
sive.

Nada debemos decir acerca de las cua- 
li lades de estas plumas. Los .Maestros que 
quieran somelailas á la experi ncia y es­
tudien con imparcialidad y detenimiento 
los resultados que oirezcan en la práctica, 
decidirán de su utilidad bajo todos con­
ceptos.

Naturalmente inclinados á desconfiar de 
nuestras propias apreciaciones, hemos es­
perado para anunciarlas al público á que 
la experiencia las comprobara, teniendo 
la satisfacción de que, en el transcurso de 
un año que hace se usan en muchas escue­
las de distintas condiciones y circunstan­
cias, nos hayan manifestado unánimemen­
te sus profesore.s que reemplazan á las de 
ave con notables ventajas para la ense­
ñanza. IgUúl opinion han emitido, de.spues 
de probarlas detenida y escrupulosamen­
te, los no pocos calígrafos y distinguidos 
proíesores á quienes hemos consultado por 
su reconocida competencia en la materia 
También se mandaron esperimentar de 
Real órden, comunicada con fecha 26 tie 
Mayo último à D. Antonio de Castilla, en 
su calidad de Maestro de S. A. R. el Se­
renísimo Señor Príncipe de Asturia.», en 
union con un nuevo paulado simplificado 
en correspondencia con ellas, y este repu­
tado calígrafo no solo las aprobó, adoptán­
dolas para la enseñanza, en virtud de las 
pruebas y minucioso y detenido análisis 
que practicó respefto à todas sus circuns­
tancias, sino que h zo elogio de ellas en el 
informe oficial que evacuó en cumplimien­
to de lo dispuesto en la citada Real órden, 
declarando además que creía muy útil la 
adopción de estas plumas en las escuelas y 
que las consideraba dignas de muy espe­
cial recomendación.

heiDQie Aindadc, pass, jyi -sifc pen­
samiento en vanas teorías oí ha teaitío 
su origen en la mania de innovar. En las 
escuelas donde se han adoptado estas plu­
mas hasta la fecha, se consigué con ellas 
reemplazar ventajosamente á las de ave, 
economizando una hora diaria de trabajo 
que, destinada á otro fin pueden redundar 
en provecho de la enseñanza; si logramos 
hacer á esta un servicio, se habrán colma­
do nuestros deseos porque á ello se redu­
cen nuestras aspiraciones.

Las plumas de 2.*, 3.* y 4.* han tenido 
también mucha aceptación en los escrito­
rios de las casas de comercio y otras ofici­
nas análogas pa.^a la letra redondilla que 
suele escribirse en los libros de contabili­
dad y para otros trabajos semejantes, íasí 
como la de 5.* para el cursivo español/es- 
pecialmenle cuando debe escribirse en pa­
pel fuerte de hilo, marquílla &c.

Precios y puntos de venta.

Ocho reales gruesa, ô caja 
de 144 plumas.—Menos de un 
ochavo cada pluma que dura 
un mes por término medio.

En Sao Sebastian imprenta de D. Igna­
cio Ramon Bareja.-Vitoria, librería de 
Robles y de D Pedro Mendoza —Pam­
plona, en casa de D. Pedro Gómez, calle 
de San Francisco, o.° li cuarto 2.“ y li­
brería de D. Regino Bescansa.—Bilbao, 
librería de Astuy.—Madrid, librería dé 
D. José Gonzalez, Costanilla de los Ange - 
les, n.“ 10.— Barcelona, librería de DaS- 
tinos y lilografia de Palucie.—Tarragona, 
librería de í). Eduardo Gual.—Reus, lU 
brería de D. Narciso Roca.—Zaragoza^ li­
brería de Ariño —Valladolid, librería de 
Pastor, calle de Ganlarranas.

Los pedidos al por mayor, en los cua­
les se harán rebajas proporcionadas, diri­
giéndose al Autor en San Sebastian calle 
de San Vicente, núm. 7, principal, y à 
D. Juan Osés, Subida al Castillo, núm. 2, 
cuarto 2.*, quienes remitiráo muestras á 
todo el que las quiera probar y las pida 
en caria particular incluyendo un sello de 
franqueo.

NOTA.—El paulado simplificado en ar­
monía con estas plumas que se cila en el 
prospecto, .se publicará en breve, anun­
ciándose tan luego como se haya puesto á 
la venta.

San Sebastian 6 de Febrero de 1865.

En el Establecimiento de la viada de 
Soto é hijos sito en Logroño, calle Mayor, 
número 157, acaba de recibirse de las me­
jores fabricas de París, un magnifico sur­
tido de espejos, lauto por el trabajo de 
escultura y decorado de los mismos, cuan­
to por la naturalidad de sus luoas^ los que 
se dán á precio de fabrica.

En el mismo Establecimiento seencuec- 
Ira variación en objetos coneeroientes á 
ebanistería perfeclamente trabajados y 
concluidos.

Dedicándose dichos Sres. á la espendi- 
cion del ramo de Sanguijuelas pone al 
propio tiempo en conocimiento del públi­
co, un género purificado y garantizado el 
que dá á los precios siguientes:

Del peso de 4 libras el millar á 380 rs.
Id. id. el ciento á 40 reales.
Id. de 3 libras el millar à 340 reales.
Id. de id. id. el ciento á 36 reales.
NOTA. La casa recibe toda cíase de 

encargos y comisiones para el extranjero.

LOGBOÑO: IMP. Y UT. DB Rl'IX.



de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circülares insertas en los Boletines

oficiales del mes de Junio de 1863.
Relación de los individuos de trop^ | cion de varias solicilud-'S para registro i

À cil ilîo t-iAomiAn An la Anm fl Í V nnmnrilA /fn n nr f a rt r>/• > n D -, 'que tienen á su disposición en la caja del 
primor batallón de Ingenieros, las canli 
(Lides que se les detallan, procedentes 
de su? alcances. Boletín núm. 66

Circular disponiéndola formación de 
un estado referente á los individuos des­
tinados como fuerza pública á la segu­
ridad Je las personas y cosas Boletín 
núm. 66.

Otra id. relativa à la recUmacion del 
pueblo de Grábalos, por el pedrisco que 
sufrió el Î1 de Mayo próximo. Boletín 
número 66.

Real decreto, instrucción y modelos 
para llevar á efecto el de 26 de Mayo úl­
timo, por el que se dispone el recuento 
general déla ganadería Boletín núme­
ro 67.

Olro id. decidiendo á favor de la auto- Giro ij. confirmando la negativa del 
í Gobernador déla provincia de la Coru-ridad judicial la competencia suscitada 

entre el Gobernador de la Provincia de 
León y el Juí’z de primera instancia de 
la capital. Boletín núm 68.

Otro id-, decidiendo à favor Je la au­
toridad judicial la competencia suscita­
da entre el Gobernador de la provincia 
de Segovia y el Juez de primera instan­
cia de Sepulveda. Boletín núm. 68

Otro id.. Jetidiendoá favor déla Ad­
ministración, la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Alicante y el Juez de primera instancia 
de Dolores Boletín núm. 68.

Real orden recomendando á los Ayun* 
tamieotns, la adquisición, ron destino á 
las escuelas públicas deámbos sexos, de 
los ejemplares necesarios de las obras 
compuestas para laeducacion del Serení­
simo Sr. Piíncipede Asturias. Boletín 
núm. 68.

Circular disponiendo se proceda á la 
eleccicn de un Diputado provincial por 
el partido de Alfaro. Bolotin núm 68.

Otra haciendo saber la presenta- 

y aumento de pertenencia? de minas, Bo- : 
lelin núm 69. í 

Otra id , concediendo un nuevo é im- t 
i 

prorogable plazo para k presentación de 
los reparlimienlos de Li contribución 
lerriloiial. Boletín riúm. 69.

Pliego de condiciones para la adquisi­
ción en subasta pública de 2u.0ü0 man-
tas para el servicio de utensilios del exceptuadas de la permutación de bienes j Real órden aplazando para el I.’de
ejército. Boletín mini. 69. 

Real decreto confirmando la negativa । 
del Gobernador de la provincia de Va­
lencia para procesar al Alcalde de Ru­
zafa D. Salvador Alexandra v demás 

i 
individuos del Ayuntamiento que for- j 
marón la comisión inspectora de las j 
obras que se verificaron en la escuela. 1 
Boleiin núm. 70. !

ña,j)ara procesar al Teniente Alcalde 
de la misma Ciudad D. Aquilino Fer- > 
nandez Boletín núm. 70. .

Otro id. decidiendo à favor de la Au- 1 
loriJüd judicial la competencia suscita- , 
da entre el Gobernador de la provincia 
de Toledo y el Juez de primera instan­
cia déla Capital. Boletín núm. 70.

Otro id. dt^cidiendo á favor de la Auto­
ridad judicial la competencia suscitada | 
entre la Sala segunda de la Audiencia 
de Zaragoza y el Gobernador de la pro- , 
vincid de Teruel. Boletín núm. 70. |

Estado del precio medio que han te- | 
nido en esta provincia los artículos de 
consumo que en el mismo se expresan, i 
Bolelin núm. 70. |

Circular haciendo prevenciones á les * 
Ayuntamientos para que los reparti­
mientos de consumos se formen con ar­
reglo á los tipos establecidos en la base ' 
6."^ legislativa del impuesto Bolelin nú- ■ 
mero 76. 1

Beal decreto dt'clarendo innecesaria 
la aul. rizacion solicitada por el Juez de 
primera instancia de Ubeda, para pro­
cesar á D. Antonio Guenaro, Alcalde de 
Torroperogil B deiin núm 71.

Vaiias circulares encargando la bus-
ea y captura de los sugetos que en las Ire el Gobernador de esta 'provincia y el 
mismas se expresan. Boletín núm. 71. ■ Juez de 1 ‘ instancia de la Capital. Bo- 

Circular haciendo saber que han sido , lelin núm. 75.

del Clero correspondiente á la Diócesis Enero del año próximo el cumplimiento 
de Búrgos, las fincas que en la misma ' del arreglo departidos médicos. Bolelin
56 exprrsan. Boletín núm. 7l.

Piograma y reglamento de la exposi- Anuncio de la Administiacion de pro- 
clon internacional porlugueza, promo- ' piedades y derechos del Estado de esta 

vida por la sociedad dd Palacio de cris- . provincia para la subasta de fincas ur- 
lal de Opcrto Bolelin num. 72. i bañas que en el mismo se expresan Bo-

Real decreto confirmando en su par- j lelin núm. 75.
le decisiva la sentencia del Consejo pro- j Real decreto declarando mal foimada 
vincial de Mallorca de 3 de Agosto úlli- Is competet cia suscitada entre el Go­
mo. Boletín núm. 73. Î bernador de la provincia de Castellon y

Otro id. confirmando la sentencia ' el Juez de 1.* in.stancia de'Nules. Bole-
dictada por el Real acuerdo de la Au­
diencia de Manila. Boletín núm, 73.

Pliego de condiciones bajo las cuales formada la competencia suscitada entre 
la Hacienda pública vende la vena de j el Gobernador de la provincia de Sala- 

tabaco de todas clases que produzcan los manca y el Juez de 1 instancia de Tor- 
talleres de las fabricas de la Península, desillas. Boletín núm. 76.
Boletín núm. 75.

Real órden con disposiciones sobre la 
variación en el abono de premios y de ¡ 

tarifas que ban de regir para la venta de * 
sal, en armonía con el nuevo sistema ' 

mone.ario en el próximo año económico. 
Boletín núm. 74.

Circular previniendo á los Alcaldes 
que inmediatamente cumplan las óide- 
nes del Gobierno de provincia referentes ' 
al censo déla ganadería. Boletín núme­
ro 74.

Otra id. publicando el nombre de los 
iodustriales que se bailan inscritos en la 
matricula de Comerciantes de esta pro­
vincia. Boletín núm 74.

Real decreto, decidiendo á favor de

I la autoridad judicial la competencia sus- 
j citada entre el Gobernador de la provin- 
i cia de Badajoz y el luezde I .* instancia 

déla Capital Boletín núm. 75.
Otro id. decidiendo á favor de la Ad­

ministración la cempetencia suscita en­

núm. IS. 

tin túm. 76.
Otro id. declarando asimismo mal

Otro id decidiendo á favor de la Ad­
ministración la competencia suscitada ' 
entre el Gobernador de la provincia de 
León y el Juez de J * instancia de Va­
lencia de D. Juan Boletín núm. 77.

Otro id. decidiendo a favor de la Au­
toridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
de Salamanca y el Juez de 1.“ instan­
cia de Berraülo de Sayago. Boletín nú­
mero 77.

Otro ¡d. declarando innecesaria ¡aau­
torización solicitada para procesar á don 
José Solanes, primer Teniente de Al­
calde de Simal de Valldigna. Boletín nú­
mero 77.

Circular disponiendo se proceda â una



legftuia ftUíxw lí» S.5

Julio, para ua Diputado provincial por 

el partido judie.al de Alfaro. Bvietin 

iiíim. 77.
Circular encargando á los profesores 

en el arle de curar, cunaplan con las 

prevenciones de la Rea! orden de 31 de 
Julio último, en la extension de los do­

cumentos necesarios para acreditar la 

pobrera de los que en tal concepto se 

pfescíiXa^k y a-l fntuivo 
las aguas minero-.medici nales de Ame* 

di’lo. Buleliii xúmt T?.

Real decreto, declamando mal forma­

da la competencia suscitada entre el Go­

bernador de la provincia de Badajoz y 

U Sala segunda de la Audiencia de Cá- 

ceres. Boletín núm. 78.
Se anuncia la vacante de la Secreta- 

lia del Ayuntamiento de la villa deSao- 

turd-ja, Ik>k¿in. 7^

Se anuncia asimismo la «acftbte de la 

Secretaria del Ayuntamiento conslitu* 

cional de la,vil!a de Hormilla. Boletín 

núm.78.

Igualmente se anuncia la vacante de 
la Secretaría del Ayuntamiento coosli- 

tucional de Ledesma. Boletín núm, 78.

También se anuncia la vacante de la 

Secretaria del Ayuntamiento conatitu- 

drAct die k vWa 

letiñ núm. 78.

Instrucción para llevar 4 efecto lo 

que se previene en el artículos.* del 

proyecto de ley del presupueato general 

del año económico de 48^5 á I86§, 

respecto á entregas de sal á gasaderoa. 
Relé lin núm. 78.


